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Ciudad de la Costa, 23 de octubre de 2018

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN NO,437I2OL8 ACTA N' 4Ol2018

VISTO: La realización de la 24 Fiesta Aniversario de Ciudad de la Co6ta el
día 27 de octubre de 2018 en el predio dehás del Liceo Solyma¡.

CONSIDERANDO I: Que el gasto se va a asignar al proyecto Agenda
Cultural, habiéndose obtenido la disponibilidad presupuestal segrín el
infor:¡re de fecha 19 de setiembre 2018 r€alizado pot el refelente
presupuestal ChrislianLópez, designado por el Concejo.

CONSIDERANDO II: Que habiendo sido tratado en Sesión Ordinaria
Número 40 de fecha 23 de octubre de 2018 de este Gobiemo Municipal se
hace necesario dictat el correspondiente acto adminisltativo

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a la normativa vigente y a
sugerencia de la Comisión Asesora Institucional.-

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:

1- AUTORIZAR EL GASTO DE g 14.520 (PESOS URUGUAYOS
CATORCE MIL QUINIENTOS VEINTE) POR CONCEPTO DE COMPRA
DE 66 BANNERS 90 CM X 60 CM,9220 M INCLúDO CADA UNO, A
LA EMPRESA "ROBERTO BUENAHORA" RUT 110256740015.

2- AUTORIZAR EL GASTO DE HASTA $ 2.OOO (PESOS L'RUGUAYOS
DOS MIL) POR CONCEPTO DE COMPRA DE VARILLAS PARA LA
COLOCACIÓN EN PARTE DE DICHOS BANNERS, A LA LA EMPRESA
"ROBERTO BUENAHORA" RUT 110255740015.

3- POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO,INCORPORESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES.



4- coMUNreuEsE A LA SEcRETARÍe or onsannorlo LocAL y
r.lnrrcrracró¡t y o¡rrÁs o UE CORRESPONDAN.
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